VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2025 DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHAS 19 DE JUNIO, 03 DE JULIO, 18 DE DICIEMBRE DE 2025 y 06 DE ENERO DE 2026.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes,

Siendo las 13-trece horas con 01-un minuto del día 19-diecinueve de junio del año 2025-dos mil veinticinco, damos inicio a la Séptima Sesión Extraordinaria de este Pleno, para lo cual le solicito al Secretario de actas realice el pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas
Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. Integrantes de este Pleno muy buenas tardes, tengan todos y todas ustedes conforme a la instrucción de la Consejera Presidenta, procedo a realizar el pase de lista de asistencia, el registro y la verificación del quórum correspondiente.

· Consejera María Teresa Treviño Fernández. *Presente
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García. *Presente
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. *Presente
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *Presente
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *Presente
Gracias. Informo que se cuenta con la participación en esta sesión extraordinaria de la Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes del Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Al contar con la participación en esta sesión de la suscrita Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes del Pleno, se declara que existe quórum para el desarrollo de la presente sesión, quedando legalmente instalada la misma.
El siguiente punto es el relativo a la lectura y aprobación del Orden del Día, por lo cual le solicito al Secretario de actas, dé lectura a dicho proyecto y lo someta a la consideración del Pleno.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas 

Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. A continuación, me voy a permitir dar lectura al proyecto del orden del día que ha sido propuesto para celebrar los trabajos correspondientes a la séptima sesión extraordinaria del Pleno:

I.- Pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal;
II.- Declaración de quórum legal;
III.- Declaración de instalación de esta sesión;

IV.- Lectura y aprobación del orden del día;

V.- Asuntos específicos a tratar:

Único.- Análisis, y en su caso, aprobación de los asuntos relacionados con el debido funcionamiento y operación del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales durante el régimen de transición.
VI.- Clausura de esta sesión.
Por lo cual, una vez expuesto este proyecto, les pregunto a ustedes, integrantes del Pleno, si tienen algún comentario u observación respecto a este proyecto del orden del día.
No existen intervenciones por parte de las y los integrantes del Pleno, por lo cual me permito someter a su consideración la aprobación del orden del día, los que estén por la afirmativa sírvase a manifestarlo por favor, levantando su mano. 
Gracias informo que son cinco votos a favor y por lo tanto el orden del día para la presente sesión extraordinaria ha sido aprobado por la unanimidad de votos de las y los integrantes del Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias. Continuando con el orden del día procederemos a desahogar el único asunto enlistado en el V (quinto) punto del orden del día de esta sesión.

Sobre este asunto, el Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, particularmente, en los preceptos 10, 14, 16, 17, 22 y 23, contempla la facultad del Pleno de este órgano garante de celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias, tanto de manera virtual como presencial, con la posibilidad de constituirlas en permanente cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo amerite. 

Expuesto lo anterior, y toda vez que las recientes reformas realizadas a las legislaciones generales en materia de transparencia y de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, pueden generar la necesidad que, durante el régimen de transición, este cuerpo colegiado deba analizar y tomar decisiones para resolver cualquier asunto de naturaleza urgente o inaplazable que incidan en el debido funcionamiento y operación de este Instituto, me permito someter a consideración de las y los integrantes del Pleno los siguientes puntos: 

1.- Que dentro de la presente sesión se analicen y tomen las decisiones, acuerdos y medidas que se estimen necesarias para el debido funcionamiento y operación del Instituto.

2.- Que, para tal efecto, la presente sesión extraordinaria se constituya en permanente.

3.- Que se autorice que la presente sesión se declare en receso y pueda ser reanudada de manera presencial o virtual cuando así se requiera, debiendo quedar atentos para lo anterior al llamado de la reanudación de la presente sesión por los conductos oficiales, vía telefónica o mediante mensajería móvil. En la inteligencia que el medio de comunicación por el cual se notifique la reanudación de la presente sesión extraordinaria constituida en permanente, así como las decisiones adoptadas en la misma, tendrán plena validez y quedarán asentadas dentro del acta que al efecto se levante. 

En ese sentido, le solicito al Secretario de actas pregunte a las y los integrantes del Pleno si tienen comentarios sobre la presente propuesta y, en su caso, proceda a tomar la votación correspondiente. 
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas
Claro que sí Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, les pregunto, ¿si desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre esta propuesta, que presenta la Consejera Presidenta?

No existen intervenciones por parte de las y los integrantes del Pleno, por lo cual procederé a preguntarles el sentido de su voto para la aprobación de la propuesta presentada por la Consejera Presidenta, ello de manera nominal,
· Consejera María Teresa Treviño Fernández. *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán García. * A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo Martínez. * A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. * A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. * A favor.
Gracias. Informo que, una vez recabada la votación respectiva para estas propuestas presentadas por la Consejera Presidenta, las mismas cuentan con cinco votos a favor, por lo cual han sido aprobadas por la unanimidad de este Pleno.

En este sentido, siendo las 13-trece horas con 07-siete minutos del día 19-diecinueve de junio del año 2025, acorde a la propuesta presentada por la Consejera Presidenta y aprobada por este Pleno, la presente sesión se declara en permanente, acordándose el receso respectivo
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes,

Siendo las 13-trece horas con 53-cincuenta y tres minutos del día 03-tres de julio del año 2025-dos mil veinticinco, se declaran reanudados los trabajos correspondientes a la Séptima Sesión Extraordinaria del Pleno, para lo cual solicito al Secretario de actas realice el pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas

Claro que sí, Consejera Presidenta, con muchísimo gusto, Integrantes de este Pleno muy buenas tardes, tengan todos y todas ustedes conforme a la instrucción de la Consejera Presidenta, procedo a realizar el pase de lista de asistencia, el registro y la verificación de quórum correspondiente.

· Consejera María Teresa Treviño. *Presente
· Consejera María de los Ángeles Guzmán. *Presente
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo. *Presente
· Consejero Félix Fernando Ramírez. *Presente
· Consejera Presidenta, Brenda Lizeth González. *Presente
Gracias. Informo que se cuenta con la participación en esta sesión extraordinaria de la Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes del Pleno, Adelante, Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Al contar con la participación en esta sesión de la suscrita Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes del Pleno, se declara que existe quórum para el desarrollo de la presente sesión, y poder continuar con el mismo. En este sentido, vamos a proseguir con el desahogo del único asunto específico a tratar que es el “Análisis, y en su caso, aprobación de los asuntos relacionados con el debido funcionamiento y operación del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales durante el régimen de transición”.
Sobre el particular informo a las y los integrantes del Pleno que en fecha 05 de junio del año en curso, fue recibido a través del correo oficial de la suscrita el oficio CFCRL/DG/57 del año 2025, signado en fecha 04 de junio de 2025 por el Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Lic. Alfredo Domínguez Marrufo. Oficio mediante el cual informa a las Autoridades Garantes en materia de acceso a la información pública en las entidades federativas sobre los cambios derivados de la reforma a la Constitución Federal y a la legislación general en materia de transparencia, destacando principalmente las nuevas competencias conferidas a dicho Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral respecto al acceso a la información pública de los sindicatos.

Siendo oportuno precisar que, en el oficio de mérito, se solicita a cada autoridad garante estatal: designar un enlace responsable para coordinar la transferencia de expedientes en materia de transparencia sindical y facilitar así las acciones del proceso de transición.
Asimismo, informo a este Pleno que en fecha 19 de junio del presente año, también fue recibido a través del correo oficial de la suscrita el oficio CFCRL/DG/78/2025, signado en esa misma fecha por el mencionado Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Lic. Alfredo Domínguez Marrufo, mediante el cual se reitera a este organismo garante local lo peticionado en el oficio antes invocado.

En esta tesitura, a efecto de dar posibilidad de brindar respuesta a los oficios en comento, acordé a las facultades que me concede nuestra reglamentación interior, me voy a permitir someter a la consideración de quienes integran el Pleno la siguiente propuesta de respuesta:

Se informe al Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Lic. Alfredo Domínguez Marrufo, que este Organismo Garante Local en materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales se encuentra operando y ejerciendo sus funciones y atribuciones conforme a lo dispuesto en el artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto por el que cual se expide, en lo particular, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual a la letra establece: 

“Hasta en tanto las legislaturas de las entidades federativas emitan legislación para armonizar su marco jurídico conforme al presente Decreto, los organismos garantes de las mismas continuarán operando y realizando las atribuciones que les son conferidas a las autoridades garantes locales [...]”.

Toda vez que, en el estado de Nuevo León, a la presente fecha, se encuentra pendiente de realizar la armonización de la legislación local en materia de transparencia, con la norma general. 

Siendo oportuno destacar, que el oficio CFCRL/DG/57 del año 2025, al cual se pretende dar seguimiento mediante el diverso CFCRL/DG/78 del año2025, contiene un requerimiento genérico que a la presente fecha no le resulta aplicable a este órgano garante, ya que se encuentra dirigido a todas las autoridades garantes del país en materia de acceso a la información, por ende, no distingue entre los órganos garantes de las entidades que ya cuentan con la referida armonización legislativa en materia de transparencia, de aquellos órganos garantes en los cuales aún no se actualiza esta situación, como es el caso del Estado de Nuevo León. 

Por lo anteriormente expuesto, se informe al Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Lic. Alfredo Domínguez Marrufo, que en atención a las circunstancias antes expuestas, a la presente fecha, no le resulta aplicable a este Instituto el requerimiento realizado. En el entendido que este órgano garante procederá en todo momento conforme a derecho corresponda.  

Acotado lo anterior, en caso de ser aprobada por este Pleno la propuesta de respuesta que se expone, se instruya al Secretario Técnico de este Instituto para que la comunique por los mismos conductos a la referida autoridad federal. 

En ese sentido, le solicito al Secretario de actas pregunte a las y los integrantes del Pleno si tienen comentarios sobre la presente propuesta y, en caso de ser así, proceda a tomar la votación correspondiente. 

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas.
Claro que sí, Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, les pregunto, ¿si desean hacer uso de la palabra para realizar alguna manifestación sobre esta propuesta que presenta la Consejera Presidenta?

No existen intervenciones por parte de las y los integrantes del Pleno por lo cual procedo preguntarles el sentido de su voto para la aprobación de dicha propuesta presentada por la Consejera Presidenta, ello de manera nominal,

· Consejera María Teresa Treviño: *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo: *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán: *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez: *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González: *A favor.
Gracias. Informo que, una vez recabada la votación respectiva para esta propuesta, la misma cuenta con 05 votos a favor, por lo cual ha sido aprobado por la unanimidad de votos de las y los integrantes de este Pleno.
Adelante Consejera Presidenta, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias. Ahora bien, me voy a permitir proponer a este Pleno que la presente sesión se declare nuevamente en receso y pueda ser reanudada de manera presencial o virtual cuando así se requiera, debiendo los integrantes del Pleno quedar atentos al llamado de la reanudación de la presente sesión por los conductos oficiales, vía telefónica o mediante mensajería móvil.

En ese sentido, le solicito al Secretario de actas pregunte a las y los integrantes del Pleno si tienen comentarios sobre esta propuesta y, en su caso, proceda a tomar la votación correspondiente. 

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas

Claro que sí, Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, les pregunto, ¿si tienen algún comentario sobre esta propuesta de la Consejera Presidenta para continuar en receso a esta sesión extraordinaria.
No existen intervenciones y por ende me permito someter a su aprobación de manera nominal dicha propuesta.
· Consejera María Teresa Treviño: *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo: *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán: *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez: *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González: *A favor.
Gracias, y una vez recabada la votación respectiva para esta propuesta, la misma cuenta con 05 votos a favor, y por ende ha sido aprobada por la unanimidad de votos de las y los integrantes de este Pleno.

En este sentido, siendo las 16-dieciseis horas con 02-dos minutos del día 03-tres de julio del año 2025, se declara la presente sesión en permanente, acordándose el receso respectivo, gracias.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes,

Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, así como los diversos 14, 16, fracción II, y 17 del Reglamento Interior de este Instituto, y en términos de la Convocatoria respectiva, la presente sesión extraordinaria se llevará a cabo de manera virtual.

Saludo por este medio a mis compañeras y compañeros integrantes del Pleno, así como al Secretario de actas de este Organismo, quienes nos encontramos transmitiendo en vivo a través de esta plataforma para llevar a cabo la reanudación de los trabajos correspondientes a la séptima sesión extraordinaria del Pleno.

De esta forma, siendo las 13-trece horas con 31-treinta y uno minutos del día 18-dieciocho de diciembre del año 2025-dos mil veinticinco, se declaran reanudados los trabajos relativos a la sesión antes mencionada, para lo cual solicito al Secretario de actas realice el pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas

Claro que sí, Consejera Presidenta, con muchísimo gusto, Integrantes de este Pleno muy buenas tardes, tengan todas y todos ustedes, conforme a la instrucción de la Consejera Presidenta, procedo a realizar el pase de lista de asistencia, el registro y verificación de quórum correspondiente.

· Consejera María Teresa Treviño. *Presente
· Consejera María de los Ángeles Guzmán. *Presente
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo. *Presente
· Consejero Félix Fernando Ramírez. *Presente
· Consejera Presidenta, Brenda Lizeth González. *Presente
Gracias, informo que se cuenta con la participación en esta sesión extraordinaria de la Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes del Pleno.

Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Al contar con la participación en esta sesión de la suscrita Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes de este Pleno, se declara que existe quórum para reanudar y poder continuar con el desahogo del orden del día de la séptima sesión extraordinaria.

Como es de su conocimiento, este Pleno aprobó por unanimidad constituir dicha sesión en sesión permanente, autorizar su declaración en receso y permitir su reanudación cuando así se requiera, con la finalidad de analizar y, en su caso, adoptar las decisiones necesarias para asegurar el adecuado funcionamiento y operatividad de este Instituto.

En ese contexto, y considerando la naturaleza del asunto que se encuentra pendiente de concluirse, así como la eventual necesidad de que este órgano colegiado continúe sesionando durante el período vacacional de invierno previsto en el Calendario Anual de Labores 2025, se somete a consideración un proyecto de Acuerdo que propone habilitar días y horas inhábiles de manera excepcional y estrictamente acotada.

La habilitación propuesta comprende del sábado 20 de diciembre del año 2025 al domingo 04 de enero del año 2026, habilitándose las veinticuatro horas de dichos días, única y exclusivamente para permitir la reanudación de los trabajos de la séptima sesión extraordinaria declarada en sesión permanente y, en su caso, la convocatoria y celebración de nuevas sesiones extraordinarias una vez concluidos formalmente dichos trabajos.

Es importante precisar que el proyecto establece de manera expresa que esta habilitación no tendrá efectos para la recepción y trámite de solicitudes de acceso a la información pública, solicitudes de derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, ni para la sustanciación de recursos de revisión, denuncias u otros procedimientos administrativos competencia de este Instituto.

Para una mayor claridad y certeza, le solicito al Secretario de Actas tenga a bien dar lectura íntegra al proyecto de Acuerdo que se somete a consideración de este Pleno.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas

Claro que sí, Consejera Presidenta, con muchísimo gusto, doy lectura al proyecto de acuerdo referido por la Consejera Presidenta que se propone a este Pleno.
Acuerdo del Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por el que se habilitan días y horas inhábiles, única y exclusivamente para los efectos de reanudar los trabajos de la séptima sesión extraordinaria declarada en sesión permanente y, en su caso, convocar y celebrar nuevas sesiones extraordinarias, considerando, el Instituto. Primero, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es un organismo constitucionalmente autónomo, con personal jurídico y patrimonio propio, dotado de autonomía técnica, de gestión y de decisión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de protección de datos personales, conforme a lo dispuesto en el artículo 162 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. Segundo, de conformidad con los artículos 52, fracción primera, 54 fracciones 10, décima séptima, así como la cuadragésima sexta de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, el Pleno, es el órgano supremo del Instituto y cuenta con las atribuciones para dictar las medidas necesarias para su mejor funcionamiento, emitir acuerdos de carácter general y ordenar su publicación. Tercero, el artículo tercero, fracción décima octava de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León establece que serán días hábiles todos los días del año, con excepción de los sábados, domingos y aquellos en los que se suspendan las labores del Instituto por acuerdo del Pleno, lo que implica la facultad expresa de este órgano colegiado para habilitar días y horas inhábiles cuando así lo estime necesario. Cuarto, en términos del artículo 9, fracción primera del Reglamento Interior de este Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, corresponde al Pleno aprobar los acuerdos e instrumentos que rijan la operación y funcionamiento del Instituto. Asimismo, los artículos 10, 12, 14 y 22 del propio Reglamento prevén la celebración de sesiones ordinarias y extraordinarias. Su realización de manera presencial o virtual, así como la posibilidad de que el Pleno se declare en sesión permanente y decrete los recesos que resulten necesarios. Quinto, mediante el acuerdo número 27 del año 2024, el Pleno del Instituto aprobó el calendario anual de labores para el año 2025, en el cual se determinan como días inhábiles, entre otros, los sábados, domingos y el periodo vacacional de invierno comprendido del 22 de diciembre de 2025 al 02 de enero de 2026, sin perjuicio de que el propio Pleno pueda, mediante acuerdo expreso, habilitar días y horas para fines específicos. Sexto, durante la séptima sesión extraordinaria del Pleno del Instituto, legalmente convocada y celebrada, se aprobó por unanimidad constituir dicha sesión en permanente, autorizar su declaración en receso y permitir su reanudación, cuando así se requiere, a efecto de analizar y, en su caso, adoptar las decisiones, acuerdos y medidas necesarias para asegurar el adecuado funcionamiento y operatividad del Instituto. Séptimo, las recientes reformas en materia de transparencia y protección de datos personales pueden generar la necesidad de que, durante el régimen de transición, el Pleno de este Instituto debe analizar y resolver asuntos de carácter urgente o inaplazable que incidan directamente en el funcionamiento institucional. Octavo, la habilitación de días y horas inhábiles que se propone tiene un objeto excepcional y estrictamente delimitado. Consistente únicamente en permitir la reanudación de los trabajos de la séptima sesión extraordinaria declarada en sesión permanente y, en su caso, la convocatoria y celebración de nuevas sesiones extraordinarias. Una vez concluido formalmente dichos trabajos y que ello implique la modificación del régimen general de los días hábiles aplicables a los procedimientos sustanciados por este Instituto. 
Conforme a las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno de este Instituto emite el siguiente acuerdo: Primero. Se habilitan como días y horas hábiles, única y exclusivamente para los efectos previstos en el presente acuerdo, los días comprendidos del sábado 20 de diciembre de 2025 al domingo 04 de enero de 2026, inclusive habilitándose durante dichos periodos las 24 horas de cada uno de estos días. Segundo, la habilitación de días y horas a que se refiere el resolutivo anterior tendrá como único objeto permitir inciso a) La reanudación de los trabajos de la Séptima Sesión Extraordinaria del Pleno del INFO NL declarada en sesión permanente y inciso b), en su caso, la convocatoria y celebración de nuevas sesiones extraordinarias una vez concluidos los trabajos de la Séptima Sesión Extraordinaria. Tercero, se precisa expresamente que los días y horas habilitados mediante el presente acuerdo no se consideran hábiles para los efectos de la recepción y trámite de solicitud de acceso a información pública. La recepción y trámite de solicitudes para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales. La sustanciación de recursos de revisión, denuncias y demás procedimientos administrativos competencia al Instituto. Por lo anterior, para dichos efectos, los días y horas señalados en el Instituto primero continuarán siendo considerados inhábiles conforme al calendario anual de labores del INFONL y vigente. Transitorios. Primero. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno de este Instituto. Segundo, publíquese este acuerdo en el portal del Instituto para conocimiento del personal y del público en general para los efectos conducentes. Firman las y los integrantes del Pleno. Es cuánto, Consejera Presidenta.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. A continuación, le solicito consulte a las y los integrantes del Pleno si existe algún comentario sobre el proyecto de Acuerdo y, en su caso, proceda a recabar la votación correspondiente.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas

Claro que sí, Consejera Presidenta, Integrantes del Pleno, les pregunto, ¿si desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre este proyecto de acuerdo que ha sido presentado por la Consejera Presidenta?

No existen intervenciones y por lo tanto procedo a preguntarles el sentido de su voto de manera nominal, para la aprobación de dicha propuesta de acuerdo.
· Consejera María Teresa Treviño: *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo: *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán: *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez: *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González: *A favor.
Gracias. Informo que, una vez recabada la votación respectiva para esta propuesta de acuerdo, la misma cuenta con 05 votos a favor, y por ende ha sido aprobada por la unanimidad de votos del Pleno.
Adelante, Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario, me voy a permitir proponer a este Pleno que la presente sesión se declare nuevamente en receso y pueda ser reanudada de manera presencial o virtual así cuando así se requiera, debiendo los integrantes del Pleno quedar atentos al llamado de la reanudación de la presente sesión por los conductos oficiales, vía telefónica o mediante mensajería móvil.

En ese sentido, le solicito al Secretario de actas pregunte a las y los integrantes del Pleno si tienen comentarios sobre esta propuesta y, en su caso, proceda a tomar la votación correspondiente. 

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, me pregunto, ¿si desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre esta propuesta?, presentada por la Consejera Presidenta. 
No existen intervenciones por parte de las y los integrantes del Pleno, por lo cual procedo a preguntarles el sentido de su voto para la aprobación de la propuesta presentada por la Consejera Presidenta, ello de manera nominal.
· Consejera María Teresa Treviño: *A favor.
· Consejero Francisco Reynaldo Guajardo: *A favor.
· Consejera María de los Ángeles Guzmán: *A favor.
· Consejero Félix Fernando Ramírez: *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González: *A favor.
Gracias. Informo que, una vez recabada la votación respectiva para esta propuesta, la misma cuenta con 05 votos a favor, por lo cual ha sido aprobado por la unanimidad de votos del Pleno.

En este sentido, siendo las 13-trece horas con 43-cuarenta y tres minutos del día 18-dieciocho de diciembre del año 2025, se declara la presente sesión en permanente, acordándose el receso respectivo. Muchas gracias.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Muy buenos días tengan todas y todos.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, así como los diversos 14, 16, fracción II, y 17 del Reglamento Interior de este Instituto, y en términos de la Convocatoria respectiva, la presente sesión extraordinaria se llevará a cabo de manera virtual.

Saludo por este medio, a mis compañeros integrantes del Pleno, así como al Secretario de actas de este Organismo, quienes nos encontramos transmitiendo en vivo a través de esta plataforma para llevar a cabo la reanudación de los trabajos correspondientes a la séptima sesión extraordinaria del Pleno.

De esta forma, siendo las 10- diez horas con 37 treinta y siete minutos del día 06-seis de enero del año 2026-dos mil veintiséis, se declaran reanudados los trabajos relativos a la sesión antes mencionada, para lo cual le solicito al Secretario de actas realice el pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal.

Secretario de actas del Pleno Marco Decanini Contreras.

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno muy buenos días, tengan todos ustedes, conforme a la instrucción de la Consejera Presidenta, procedo a realizar el pase de lista de asistencia, el registro y verificación de quórum correspondiente.

· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *Presente
· Encargado de despacho Héctor Ríos Salinas. *Presente
· Consejera Presidenta, Brenda Lizeth González Lara. *Presente
Gracias. Informo que se cuenta con la participación en esta sesión extraordinaria de la Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes del Pleno.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Al contar con la participación en esta sesión de la suscrita Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes del Pleno, se declara que existe quórum para reanudar y dar por finalizado los trabajos correspondientes al desahogo del orden del día de la séptima sesión extraordinaria.

Como es de su conocimiento, este Pleno aprobó constituir la sesión en carácter permanente, autorizar su receso y permitir su reanudación cuando resulte necesario, con el objeto de analizar y, en su caso, adoptar las determinaciones indispensables para asegurar el adecuado funcionamiento y operatividad de este Instituto, así como para agotar y dejar formalmente concluidos los trabajos correspondientes al ejercicio anual dos mil veinticinco.

En ese contexto, y considerando la naturaleza del asunto que se encontraba pendiente, así como la necesidad de llevar a cabo las actuaciones estrictamente indispensables para su conclusión formal, en tal sentido se dan por formal y definitivamente concluidos los trabajos de la séptima sesión extraordinaria declarada en sesión permanente.

A continuación, solicito al Secretario de actas consulte a los integrantes del Pleno si existe algún comentario sobre la presente propuesta y, en su caso, proceda a recabar la votación correspondiente.

Secretario de actas del Pleno Marco Decanini Contreras.

Claro Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, les pregunto, ¿Desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre esa propuesta?

Gracias, no existen intervenciones por parte de las y los integrantes del Pleno por lo cual procedo preguntarles el sentido de su voto para la aprobación de la propuesta de acuerdo presentada por la Consejera Presidenta, esto de manera nominal,

· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos: *A favor de la propuesta.

· Encargado de despacho Héctor Ríos Salinas: *A favor.

· Consejera Presidenta, Brenda Lizeth González Lara: *A favor.
Gracias. Informo que, una vez recabada la votación respectiva para esta propuesta, la misma cuenta con 03 votos a favor, por lo cual ha sido aprobado por la unanimidad de votos de los integrantes del Pleno.
Consejera Presidenta, le informo que con lo anterior se tiene por desahogado el único asunto específico a tratar que fue enlistado en el quinto punto del orden del día de la presente sesión extraordinaria.

En tal sentido, cedemos el uso a usted Consejera Presidenta para que nos haga el favor de proceder a desahogar el último punto del orden del día de la presente sesión extraordinaria.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Respecto al punto sexto del orden del día, relativo a la clausura de la presente sesión extraordinaria se informa que, siendo las 10-diez horas con 40-cuarenta minutos del día 06-seis de enero del año 2026, damos por concluida la Séptima Sesión Extraordinaria de este Pleno. Se levanta la sesión.
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